
DISA JAEN RECIBE DONACIÓN DEL MINSA PARA ENFRENTAR TEMPORADA DE LLUVIAS 

Motobombas, camilLas y kits de medicamentos entre donación. 

Jaén, 26 de mayo del 2021. 

Hoy la Dirección Subregional de Salud I Jaén a través del Centro de Emergencias Control 

y prevención de Emergencias y desastres (CECPED-DISA Jaén) recibió por parte de la Dirección 

General de Riesgos de desastres del Ministerio de Salud, equipos. Materiales e insumos para 

enfrentar la temporada de lluvias, a la ciudad de Jaén, por introducción del COVID-19 y merced 

a la declaratoria de emergencia por precipitaciones pluviales y movimiento de masas. 

Así lo informó la Lic. Rossana Ortiz Martínez, encargada del Centro del Centro de 

Emergencias, Control y Prevención de Emergencias y Desastres de la DISA Jaén, indicando que 

luego de realizar gestiones ante el Ministerio de Salud y la Dirección Regional de Salud 

Cajamarca, se ha podido obtener en calidad de donación una motobomba completamente 

equipada; así como camillas y kits de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y equipos 

de protección personal, para atender las emergencias producidas por las lluvias que vienen 

cayendo en la zona y que están produciendo movimiento de masa de tierra.  

Dijo que la motobomba ha sido directamente donada por la Dirección General de 

Riesgos de Desastres y consta de un motor Lombardini, una bomba BARNES-ATU4, y también 

incluye un módulo de arranque, una batería nueva, un cargador de batería, treinta metros de 

manguera de cuatro pulgadas de diámetro , diez metros de manguera de seis pulgadas de 

diámetro, tres abrazaderas, una unión, dos juegos de acoples rápidos para mangueras de cuatro 

pulgadas, un tanque de combustible y un manual de operaciones.  

Así mismo señaló que ha llegado un lote de veinte camillas plegables y cuarentaiocho 

cajas de kits de medicamentos e insumos, para ser distribuidos en los diferentes 

establecimientos de salud del ámbito de la jurisdicción y que se encuentran declaradas como 

zonas de emergencia en el marco de la Resolución Ministerial N° 039-2020-MINSA y del Decreto 

Supremo 008-2020-SA. 





 



 

 


